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ALCANCE No 1 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 04 DE 2024  

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

ALCANCE No. 1 a los TERMINOS DE REFERENCIA de la invitación pública No. 4 de 

2024, cuyo objeto corresponde a “REALIZAR LA SUPERVISIÓN TÉCNICA 

INDEPENDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NSR-10 DE 

LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES, DE ACUERDO CON 

PLANOS, MEMORIAS DE CÁLCULO, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS 

COMPONENTES DEL DISEÑO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL 

EDIFICIO UBICADO EN LA MANZANA 6, DEL POLÍGONO 1, DEL PROYECTO 

MINISTERIOS LOCALIZADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” 

 

Teniendo en cuenta los TÉRMINOS DE REFERENCIA publicados en la página web de la 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. el veintiséis (26) de marzo de 2024 y en virtud de lo 

previsto en el contrato de fiducia mercantil No. 102 de 2016, suscrito con la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en el marco del manual operativo que rige la gestión 

contractual del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-PROYECTO MINISTERIOS, se permite 

dar alcance a los TÉRMINOS DE REFERENCIA, así: 

 

1. Modificar el numeral 2.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

 
La capacidad jurídica es aquella condición de las personas naturales o jurídicas relativa a 
su aptitud para participar en la presente postulación.  
 
La postulación debe ser suscrita por el representante legal o quien haga sus veces para la 
presentación de la propuesta siempre que éste cuente con las autorizaciones que 
conforme a los estatutos sociales se requiere para presentar postulación. 
 
Las personas jurídicas deberán presentar con su postulación el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio en donde se certifique que su 
objeto, incluye actividades relacionadas con el objeto del proceso de selección. Así mismo 
deberá certificar que su término de duración no es inferior al plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha máxima de entrega de las postulaciones. 
Deberá adjuntarse fotocopia del documento de identificación del Representante Legal de 
la persona jurídica. 
 
Cuando el representante legal de las personas jurídicas tenga limitaciones estatutarias 
para presentar Postulación, para suscribir el CONTRATO o realizar cualquier otro acto 
requerido para la presentación de la Postulación, la participación en la presente 
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postulación y/o para la contratación, se deberá presentar junto con la postulación un 
extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que 
autorice la presentación de la respectiva postulación, la celebración del CONTRATO y la 
realización de los demás actos requeridos para la ejecución del CONTRATO. La no 
presentación de la autorización por parte del correspondiente órgano social será causal 
del rechazo. 
 
Los postulantes podrán conformar Estructuras Plurales cuya conformación será de 
máximo dos (2) integrantes. En este caso, deberán presentar el documento de 
constitución de la respectiva estructura plural (FORMULARIO No. 13 DOCUMENTO DE 
CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA PLURAL de los TÉRMINOS DE 
REFRENCIA), junto con los certificados de existencia y representación legal de las 
personas jurídicas y/o la fotocopia de la cédula de ciudadanía de las personas naturales 
que los conforman. 
 
Nota 1: En el caso de consorcios o uniones temporales, todos los integrantes deberán 
certificar que su objeto social, incluye actividades relacionadas con el objeto del proceso 
de selección. 
 
Nota 2: Para el caso de personas jurídicas extranjeras, deberán adjuntar el certificado de 
existencia y representación legal o el documento equivalente del país en que se haya 
constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al español o 
castellano oficial de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma 
original acompañado de la traducción simple respectiva. En el evento en que el postulante 
extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar 
el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí 
expresamente, se aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que le 
sea aplicable a los extranjeros. 
 
Nota 3: De acuerdo con el Código de Comercio, la existencia y la representación legal de 
la persona jurídica se deben acreditar únicamente con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal, por lo 
tanto, no es válida la presentación de otro documento para realizar tal verificación. 
 
Nota 4: Cualquier cambio en la representación del CONTRATISTA deberá ser notificado 
por escrito a la FIDUCIARIA y a la ANIM. 
 

2. Modificar el numeral 2.1.7 OTROS DOCUMENTOS, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

 

2.1.7 OTROS DOCUMENTOS  

A. Certificación bancaria. 

B. Registro Único Tributario – RUT. 
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C. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de La 

Nación del representante legal de la respectiva persona jurídica y del representante 
legal y/o gerente suplente, expedido por la Procuraduría General de la Nación. El 
postulante no podrá tener antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan 

presentar la postulación y celebrar el CONTRATO. LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

PROYECTO MINISTERIOS conforme a la ley 1238 de 2008, consultará los 
antecedentes en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 
que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 
dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 
requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el postulante así lo deberá 
manifestar bajo la gravedad de juramento. 

D. Constancia de Antecedentes Judiciales y Reporte en el Sistema Registro 

Nacional de Medidas Correctivas – RNMC del representante legal de la persona 
jurídica y del representante legal y/o gerente suplente, expedido por la Policía 

Nacional de Colombia. LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocero y 

administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS 
conforme el decreto 019 de 2012, consultará y verificará, en la página web de la 
Policía Nacional de Colombia los antecedentes judiciales de los representantes 
legales de las personas jurídicas que participen en el presente proceso, así como del 
Registro Nacional de medidas correctivas que incluirá la identificación de la persona, 
el tipo de comportamiento contrario a la convivencia, el tipo de medida correctiva y el 
estado de pago de la multa o cumplimiento de la medida correctiva, ambos 
suministrados por la Policía Nacional que deberá tener fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. En caso de no aportar estos certificados, la CONTRATANTE al momento 
de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.  

Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del CONTRATO, el 
postulante y sus integrantes, en caso de ser postulante plural, deberán encontrarse al 
día en el pago de multas por infracciones al código nacional de policía y convivencia, 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia. El postulante podrá aportar el respectivo certificado con su postulación, no 

obstante, LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocero y administrador 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS verificará lo 
pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional. 

E. Certificado de Responsabilidad Fiscal de La Contraloría General de La República 
de la respectiva persona jurídica, del representante legal de la misma, y del 
representante legal y/o gerente suplente, expedido por la contraloría general de la 
república. El postulante, no podrán tener antecedentes disciplinarios que le inhabiliten 

o impidan presentar la postulación y celebrar el CONTRATO. LA FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocero y administrador del PATRIMONIO 
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AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS conforme a la ley 1238 de 2008, 
consultará los antecedentes en la página web de la Contraloría General de la 

República. 

F. Deberá aportar pantallazo como constancia evidenciando que no se encuentre 
reportado en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas. 
https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas  

G. Para las estructuras plurales (uniones temporales o consorcios) estos 
documentos deberán ser presentados por cada uno de sus integrantes. 

H. Las personas naturales o jurídicas extranjeras que no posean cédula de 

extranjería o pasaporte que permita a LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO 

MINISTERIOS realizar la validación de los antecedentes disciplinarios, fiscales y 
judiciales en Colombia, deberán presentar el documento equivalente donde se 
determine que ni el representante legal ni la persona jurídica a la que representa tiene 
antecedentes judiciales y disciplinarios de acuerdo a las leyes del país de origen. 

I. Si LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocero y administrador del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS no pudiese realizar la 
validación de los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales en Colombia del 
representante legal de la persona jurídica extranjera, deberá ésta presentar el 
documento equivalente donde se determine que ni el representante legal ni la 
persona jurídica a la que representa tiene antecedentes judiciales y disciplinarios de 
acuerdo a las leyes del país de origen. 

J. FORMULARIO No. 6 DENOMINADO “COMPROMISO DE 

CONFIDENCIALIDAD” y 

K. FORMULARIO No. 7 DENOMINADO “COMPROMISO DE SELECCIÓN 

ADVERSA DEL RIESGO REPUTACIONAL”. 

L. FORMULARIO 8: Documento de constitución de la respectiva estructura plural 

M. FORMULARIO 9: Certificación de personal en condición de pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación 
y sujetos de especial protección constitucional. 

N. FORMULARIO 10:  ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 

DE MUJERES (PERSONA JURIDICA Y NATURAL). 

 

3. Modificar parcialmente el numeral 2.2.2. REGLAS COMUNES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y ADICIONAL DEL 

POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO de los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA el cual quedará de la siguiente manera: 

 

2.2.2 REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ADMISIBLE Y ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO  
 

Nota 1: Para acreditar y evaluar la experiencia admisible y adicional, el postulante 

deberá allegar la TOTALIDAD de los siguientes documentos: 

https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas
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1. Copia del CONTRATO, 

2. Certificación del CONTRATO,  

3. Acta de liquidación o su equivalente. (no aplica actas de terminación o 
de finalización o entrega) 

 
De los documentos aportados, se deberá obtener la siguiente información: 
 

1. Nombre del contratante. 

2. Nombre DEL CONTRATISTA. 

3. Dirección y número telefónico del contratante. (Datos actualizados 

donde se puedan verificar los mismos). 

4. Si el CONTRATO se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra 
forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus integrantes y el porcentaje 
de participación de cada uno de ellos. 

5. Objeto del CONTRATO. 

6. Valor total del CONTRATO. 

7. Lugar de ejecución. 

8. Fecha de suscripción del CONTRATO. 

9. Fecha de terminación del CONTRATO. 

10. Área construida cubierta en m2. 

11. La certificación deberá estar suscrita por el representante legal del 
contratante, ordenador del gasto o su delegado, para ser validada. En ningún 
caso se aceptará la certificación o constancia expedida por el Supervisor 
externo. 

12. La experiencia deberá encontrarse inscrita en el Registro Único de 
Proponentes – RUP. 

 

Nota 2: Los CONTRATOS que se tendrán en cuenta para acreditar la experiencia 

admisible y adicional deberán estar debidamente clasificados en el RUP con el 

código UNSPC los siguientes segmentos, lo cual indica que los CONTRATOS se 
encuentran ejecutados y las inscripciones de los mismos en firme. No se 

aceptarán CONTRATOS que en el RUP aparezcan en la sección de CONTRATOS 

adjudicados o CONTRATOS en ejecución. 
 

Código - 
Segmento  

Nombre - Segmento  

72000000  Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento  

811015 Ingeniería civil y Arquitectura 

801016 Gerencia de Proyectos 
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Nota 3: Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 
personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, 

deberán acreditar la experiencia con la copia de los CONTRATOS, certificaciones 

y/o constancias de CONTRATOS debidamente inscritos en un documento 
equivalente al RUP que expida el país de origen y de acuerdo con lo establecido 
en los Términos de Referencia. 

 

Nota 4: En caso de que la experiencia a acreditar se haya obtenido bajo 
estructuras plurales o figuras asociativas anteriores, esta se cuantificará en 
proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la 
respectiva figura asociativa, el cual debe estar indicado en la respectiva 
certificación.  
 

Nota 5: En el evento que un CONTRATO que se aporte para la experiencia haya 
sido ejecutado por un postulante plural, y dos (2) o más de sus integrantes 
conformen un postulante plural para participar en el presente proceso, dicho 

CONTRATO se entenderá aportado como un (1) solo CONTRATO y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los 

integrantes del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el CONTRATO, y que 
están participando en el presente proceso. 
 

Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el CONTRATO en la totalidad 
de la participación de los integrantes que conformaron el postulante plural que 
adquirió la experiencia y que se encuentren participando en el presente proceso de 
selección. 
 

Nota 6: No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas 
por el postulante o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de 
sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas. 
 

Nota 7: No se aceptará experiencia derivada de CONTRATOS o proyectos 
escindidos. 
 

Nota 8: No se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del 

interesado haya sido como subcontratista cuando NO SE especifique el rol y el 

valor de su CONTRATO en el proyecto a certificar. Adicionalmente se estable que 

NO SE ACEPTARÁN auto certificaciones ni certificaciones propias, entendidas 
como:  
 

i) Certificación expedida por el postulante para acreditar su propia experiencia,  
ii) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas en la que el postulante o 

los integrantes de esta hayan hecho parte. 
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Nota 9: La FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS 

y/o la ANIM podrán solicitar la información técnica, jurídica y financiera adicional 
que consideren pertinente, y realizar sus propias averiguaciones con los 
respectivos contratantes, órganos de control, etc., con el fin de verificar la 
experiencia que pretende acreditar el postulante. 
 

Nota 10: Los documentos expedidos en el exterior, deberán ceñirse a lo 
establecido en la normatividad vigente, en relación con documentos expedidos en 
el exterior.  
 

Nota 11: En caso de estar interesado en presentar postulación bajo Estructura 

Plural, deberán tener en cuenta que se requerirá un miembro que ostente la 

calidad de Líder el cual, en todo caso, tendrá por lo menos el 33% de 

participación en la Estructura Plural y acreditar, conforme a los requisitos, en 

todo caso, mínimo el 30% de la experiencia específica admisible y de la 

capacidad financiera requerida. El Líder deberá manifestar expresamente que se 
obliga a permanecer como miembro de la Estructura Plural durante la ejecución 

del CONTRATO que se llegará a suscribir y hasta su liquidación. 
 

Nota 12: La información deberá ser relacionada en moneda legal colombiana, en 

consecuencia, cuando el valor de los CONTRATOS este expresado en monedas 
extranjeras éste deberá convertirse en pesos colombianos, siguiendo el 
procedimiento que a continuación se describe: 
 
Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de América, los 
valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio de las tasas representativas del mercado, certificadas 
por el Banco de la República, a las fechas de inicio y de terminación del 

CONTRATO, para lo cual el interesado deberá indicar la tasa representativa del 
mercado utilizada para la conversión. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a 
dólares de los Estados Unidos de América, deberá convertirse a esta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas de cambio 
vigentes entre el dólar y dicha moneda, a las fechas de inicio y de terminación del 

CONTRATO. Hecho esto se procederá en la forma que señala el inciso anterior. 
 

Si la información NO está relacionada en moneda legal colombiana, LA 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PROYECTO MINISTERIOS, requerirá al 
postulante dentro del plazo que le señale para el efecto el cronograma. Si en el 
plazo señalado el postulante no presenta la información relacionada en moneda 
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legal colombiana, se considerará como NO admitida para participar en el presente 
proceso.  
 

Nota 13: Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso de que el 
postulante presente soportes de la fecha de suscripción y terminación del 

CONTRATO, la fecha que será tomada para la conversión, será la fecha de 

terminación del CONTRATO. 
 
Para los anteriores efectos, se convertirá el presupuesto estimado del proceso a 
salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de entrega de las 
postulaciones. 
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4. Modificar el Formulario No. 4, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

FORMULARIO N° 4 RELACIÓN EXPERIENCIA ADICIONAL A LA ADMISIBLE 

 

No. CONTRATISTA PARTICIPACIÓN CONTRATANTE OBJETO 

No. de 

Consecutivo en 

el RUP 

VALOR DEL 

CONTRATO EN 

SMMLV 

M2 ÁREA 

CONSTRUIDA 

CUBIERTA  

INDIVIDUAL 

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

LIQUIDACIÓN 

1          

2          

3          

 

Nota 1: El contenido del presente formato no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad. 
 

Nota 2: Registre el objeto de la experiencia específica del postulante, tal como aparece en el respectivo soporte. No relacione experiencia ni actividades 
que no estén debidamente soportadas. 
 

Nota 3: La experiencia relacionada en ese formato debe contar con la totalidad de los soportes contenidos en el numeral 2.2.2 de los Términos de 
Referencia. 

DEBE ADJUNTAR TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA DE LO CONTRARIO LA EXPERIENCIA NO SE TENDRÁ EN CUENTA EN LA 

EVALUACIÓN, POR LO TANTO, NO ES DE CARÁCTER SUBSANABLE. 

 

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE o REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre del Representante o Representante Legal: 

CC del Representante o Representante Legal:  

 

(Diligenciar en caso de Estructuras Plurales)  

FIRMA DEL LÍDER 

Nombre del líder: 

CC Representante o Representante Legal del líder 
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5. MODIFICAR parcialmente el numeral 2.3. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL de los TÉRMINOS DE REFERENCIA el cual quedará de la siguiente manera:  

 
 

La capacidad financiera del Postulante será verificada con base en la información de los últimos tres (3) años fiscales 
exigibles (esto es 2020, 2021 y 2022), que se encuentre consignada en el Certificado de Inscripción del Registro Único de 
Proponentes – RUP vigente y en firme, si el postulante se encuentra obligado a estar inscrito en el RUP, teniendo en 
cuenta el año fiscal en el que los indicadores de capacidad financiera presenten el mejor desempeño en forma conjunta. 
En el evento en que no se encuentre obligado a estar inscrito en el Registro Único de Proponentes – RUP, el postulante 
deberá presentar los estados financieros debidamente auditados y dictaminados junto con sus notas. 
 
En aquellos eventos en que el postulante no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información financiera 
correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha información desde su primer 
cierre fiscal. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 579 del 31 de mayo de 2021 expedido por el del Departamento 
Nacional de Planeación. 
 
Para el cálculo de los indicadores de los postulantes de estructuras plurales por medio de Uniones Temporales y 
Consorcios se tendrá en cuenta la información financiera y participación de cada integrante del oferente plural, de la 
siguiente manera: 
 
Para el caso de Uniones Temporales, se realizará sumando los componentes de los indicadores respectivos de forma 
ponderada de acuerdo con los porcentajes de participación de cada uno de sus integrantes.  
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Para el caso de Consorcios, se efectuará sumando los componentes de los indicadores respectivos de cada uno de sus 
integrantes independientemente de su porcentaje de participación. 
 
Los requisitos financieros surgen de un informe de estudio de mercado que incluye análisis del sector y análisis de 

precios del mercado; realizado por el área correspondiente de la ANIM y que tiene fecha del veintiséis (26) de enero de 

2024. 
 
Se verificarán los siguientes requisitos: 
 

INDICADOR 

PARÁMETRO 

EXIGIDO MÍNIMOS 

FORMULA 

POSTULANTE 

INDIVIDUAL 

FORMULA 

POSTULANTE 

PLURAL 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Índice de Liquidez  LIQ ≥ 1.5 

 

 

Nivel de 
endeudamiento  

NE ≤ 0.70 

 

 

Patrimonio 

Mayor o igual al 35% 
del presupuesto 

estimado  
($ 564.744.459) 

Patrimonio = AT - PT 
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INDICADOR 

PARÁMETRO 

EXIGIDO MÍNIMOS 

FORMULA 

POSTULANTE 

INDIVIDUAL 

FORMULA 

POSTULANTE 

PLURAL 

Capital de Trabajo 

Mayor o igual al 30% 
del presupuesto 

estimado 
($484.066.679) 

  

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del 
Patrimonio (RP) 

RP ≥ 0.04 

  

Rentabilidad del 
Activo (RA) 

RA ≥ 0.02 

  

 

Capacidad residual del proceso de 

contratación  

Presupuesto estimado – anticipo o 
pago anticipado 

 

Capacidad residual del proceso de contratación ≥ $ 1.613.555.596 

 
Donde,   

 
LIQ: Índice de Liquidez  
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AC: Activo Corriente  
PC: Pasivo Corriente  
ACi: Activo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante.  
Pci: Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante.  

 
NE: Nivel de Endeudamiento.  

PT: Pasivo Total  
AT: Activo Total  
Pti: Pasivo Total de cada uno de los integrantes del Postulante.  
Ati: Activo Total de cada uno de los integrantes del Postulante.  
%I: Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Postulante.  

 
CT: Capital de Trabajo  

AT: Activo Total  
PT: Pasivo Total   

 
RP: Rentabilidad del patrimonio.  

P: Patrimonio  
UO: Utilidad Operacional  
Pi: Patrimonio de cada uno de los integrantes del Postulante  

 
RA: Rentabilidad del activo.  

UO: Utilidad Operacional  
P: Patrimonio  

 

≥ Mayor o igual que  
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≤ Menor o igual que 

 

Nota 1: No es posible acreditar la capacidad financiera del postulante con la que poseen otras personas distintas 
de este. 
 

Nota 2: Postulantes extranjeros    
 
Los Postulantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en la siguiente forma:    
 
Los Postulantes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen.    
 

A. El estado de situación financiera (balance general y estado de resultado), acompañados por el informe de 
auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) en copia simple con traducción al castellano.    
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión, el cual será 
evaluado financieramente.    
 
Los valores deben:    

(i) Presentarse en pesos colombianos; convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de estos   

(ii) Estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa 
del país de origen y   

(iii) Los postulantes extranjeros solamente deberán presentar los documentos expedidos en el exterior en 
copia simple y en idioma español al momento de presentar la Postulación, sin embargo, al Postulante 
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que se le acepte la oferta deberá previo a la suscripción del CONTRATO y máximo dentro de CINCO 

(5) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta, presentarlos de acuerdo con el numeral 

denominado DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR contenido en los Términos de 
Referencia.    

 
La capacidad financiera del Postulante extranjero sin sucursal en Colombia se acreditará con los estados 

financieros debidamente auditados y dictaminados con corte a 31 de diciembre de 2022 acompañado del 
Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma, que la legislación propia del país de origen establece 
una fecha de corte diferente a la prevista en los Términos de Referencia.   
 

 
 

Los demás aspectos no modificados con el presente alcance continúan vigentes. 

 

Bogotá, seis (6) de marzo de 2024. 


